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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 10 de junio de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 
 

_______________ 
 
 
Isoxadifen etilo – Niveles de tolerancia de residuos 
 
 La norma definitiva notificada establece tres niveles de tolerancia de los residuos 
combinados de isoxadifen etilo, antídoto de herbicidas, en el interior o en la superficie de:  arroz en 
grano:  0,10 ppm;  paja de arroz:  0,25 ppm;  y cascarilla de arroz:  0,50 ppm. 
 
 La norma notificada entró en vigor el 26 de mayo de 2004.  La EPA debe recibir las 
objeciones y solicitudes de audiencia a más tardar el 26 de julio de 2004. 
 
 En el Federal Register de 9 de junio de 1999 (64 FR 30997) (FRL-6082-6) y de 30 de junio 
de 2000 (65 FR 40632) (FRL-6592-6), la EPA publicó avisos en los que se anunciaba la recepción de 
la solicitud PP 9E5060, relativa a un plaguicida, presentada por la empresa Aventis CropScience.  No 
se recibió ninguna observación en respuesta al aviso. 
 
 En el Federal Register de 21 de junio de 2001 (66 FR 33179) (FRL-6786-1), la Agencia 
estableció niveles de tolerancia de duración limitada (expiran el 21 de junio de 2004) de residuos de 
isoxadifen etilo en el interior o en la superficie del arroz y sus productos. 
 
 Código DOCID:  fr-;  Federal Register de 26 de mayo de 2004, (Volumen 69, Nº 102), 
páginas 29882 a 29890   

http://www.epa.gov/fedrgstr/EPA-PEST/2004/May/Day-26/p11561.htm 

Disponible en inglés. 
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